
   

 

 

Madrid, 1 de febrero de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de mantenimiento integral de los sistemas 
de extinción por agua nebulizada en la red de Metro de Madrid. (Licitación 6012000400) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas a 
esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CHUBB IBERIA, S.L. 
(Lote 1 y 2) 

El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), detalla la 
documentación administrativa a presentar: 

“a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del 
PCP. (…) 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del 
PCP (firmado por el representante de la empresa a la que se 
recurre para acreditar por otras entidades), en su caso.” 
 

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que la 
documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá 
incluir en todo caso la declaración responsable incluida en el anexo 
IV del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el licitador o su representante legal. Además, 
en los casos en los que el licitador acredite la Habilitación, 
Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios por otras 
entidades, deberá aportarse la declaración responsable incluida en 
el anexo IV Bis del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se 
recurre. 
 

El licitador ha presentado el Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares careciendo de firma electrónica del licitador o su 
representante legal. 
El licitador ha presentado el Anexo IV Bis del Pliego de Condiciones 
Particulares careciendo de firma electrónica de la empresa a la que se 
recurre. 
 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del 
PCP en el Bloque 7 han indicado, por un lado, que el licitador cumple 
solo con la solvencia y adscripción de medios y, por otro lado, en el 
Bloque 8 han indicado que acreditará la solvencia y/o la adscripción 
de medios necesarios a través de sus subcontratistas. 
 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del 
PCP, en el Bloque 7 han indicado que el licitador dispone de la 
habilitación empresarial o profesional para la realización del contrato 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro resumen 
haciendo referencia a una única empresa, la cual no se corresponde 
con la empresa del Anexo IV Bis presentado. 
 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente. 
Además, en los casos en los que el licitador acredite la Habilitación, 
Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios por otras 
entidades, deberá aportarse la declaración responsable incluida en el 
anexo IV Bis del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se 
recurre.  

PROSEGUR SOLUCIONES 
INTEGRALES DE 
SEGURIDAD ESPAÑA, S.L.  
(Lote 1 y 2) 

El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), detalla la 
documentación administrativa a presentar: 

“a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del 
PCP. (…) 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del 
PCP (firmado por el representante de la empresa a la que se 
recurre para acreditar por otras entidades), en su caso.” 
 

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que la 
documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá 
incluir en todo caso la declaración responsable incluida en el anexo 
IV del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el licitador o su representante legal. Además, 
en los casos en los que el licitador acredite la Habilitación, 
Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios por otras 
entidades, deberá aportarse la declaración responsable incluida en 
el anexo IV Bis del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se 
recurre. 
 
El licitador ha presentado el Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares careciendo de firma electrónica del licitador o su 
representante legal. 
El licitador ha presentado el Anexo IV Bis del Pliego de Condiciones 
Particulares careciendo de firma electrónica de las empresas a las 
que se recurre. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente. 
Además, en los casos en los que el licitador acredite la Habilitación, 
Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios por otras 
entidades, deberá aportarse la declaración responsable incluida en el 
anexo IV Bis del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se 
recurre. 
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